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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Año.......................... ..... . 40 pesetas,
rrimestíe , 10 —
Número suelto cincuenta céntimos.
Edictos de pago y anuncios de interés 
particula», se insertarán a cincuenta 

céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, si en ellas 
no se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine 
la inserción de la ley en la Gaceta. —(Artículo l.° del Código Civil). / La ignorancia 
de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los señores Alcaldes 
y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se áeje un ejemplar en el sitio 

de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PLINTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Intervención de la Diputación 
durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Boletín Oficial. 
Suscripciones y anuncios se servirán 

previo pago.

PARTE OFICIAL 
------ ----

S M. el Rey Don Alfonso XIII (q.D.g.), 
5. M. la Reina Doña Victoria Eugenia, 
S A, R, el Príncipe de Asturias e Infan
tes y demás personas de la Augusta Real 
Familia, continúan sin novedad en su im
portante salud,

(Gacefo del 13 de Julio de 1927).

Hlli
Núm. 2.684

Cámara oficial del Libro de 
Madrid.

El la Secretaría de la Cámara 
Oficial de Comercio e Industria y 
en la Delegación provincial de la 
Cámara Oficial del Libro, Perú, 
17, Impresor, se halla expuesto el 
Censo de los asociados de la Cá
mara del Libro, residentes en esta 
provincia, con expresión de la 
cuota que le ha correspondido a 
cada uno. Los interesados pueden 
consultarlo e interponer, ante la 
misma Cámara, los recursos que 
estimen procedentes. El plazo de 
quince días que, para estos efec
tos, concede al artículo 16, pá
rrafo 3.®, del Reglamento de la 
Cámara, expira el 31 de Julio 
próximo. Como las de 36 y 20 pe
setas son las mínimas en el gre
mio de libreros, editores y fabri
cantes de papel y de Artes grá
ficas en general, respectivamente, 
tengan presente los asociados a 
quienes se les hubieren señalado, 
que contra su cuantía no cabe 
reclamación ninguna.

El Consejo de Gobierno de la 
Cámara ha acordado proceder por 
semestres al cobro de las cuotas 
primeras, de 180 y 72 pesetas, y 
por anualidades al de las demás, 
de 36 y 20. Los asociados que no 
las hicieron efectivas a la presen
tación del oportuno recibo, incu
rrirán en la penalidad del duplo, 
prevista en el artículo 10, aparta
do 3,°, b) del Decreto-ley de 23 
de Julio de 1925.—El Secretario 
general, Leopoldo Calvo Sotelo.

SDMIIIISTII^FggVIllCIIU.
Núm. 2.639

Delegación de Hacienda de la 
provincia de Valladolid

Patente Nacional de Circulación 
de Automóviles

En la Gaceta del 2 de los co
rrientes se publica el siguiente 
Reglamento que afecta a esta nue
va tributación:
Reglamento para la administración y 
cobranza de la Patente Nacional de Cir

culación de Automóviles

CAPÍTULO PRIMERO
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1.®
La Patente Nacional de Circu

lación de Automóviles, creada 
por el Real decreto-ley de 29 de 
Abril de 1927, grava el uso y, 
salvo excepciones expresadas, la 
simple tenencia de vehículos au
tomóviles o de motor mecánico 

que circulen sin carril fijo por las 
vías públicas del Estado, Provin
cia o Municipio.

En la Patente se refunden, para 
cada caso de los comprendidos 
en ella, todos los arbitrios, tasas 
e impuestos municipales o pro
vinciales, que actualmente están 
establecidos sobre la tenencia, 
circulación y uso de vehículos au
tomóviles; el Impuesto de Trans
portes sobre los autocamiones, 
la contribución industrial, cuan
do los vehículos estén sujetos*‘al 
pago de ésta, y la tasa de roda
dura, creada por Real decreto de 
26 de Julio de 1926, con destino a 
nutrir los fondos del Patronato 
del Circuito Nacional de Firmes 
Especiales.

Por el contrario, quedan sin re
fundir en la Patente:

1 .® El impuesto exigible por 
razón del transporte de viajeros y 
mercancías, que seguirán perci
biéndose como actualmente, con 
arreglo a las disposiciones en vi
gor, excepto en los camiones; y

2 .® El canon de medio céntimo 
o de un céntimo, según los casos, 
por tonelada y kilómetro, que es
tableció el Real decreto de 4 de 
Julio de 1924, cuyo canon sa
tisfarán por separado todos los 
usuarios de carretera, dedicados 
al transporte de viajeros tengan o 
no exclusiva.

Los Ayuntamientos y Diputa
ciones no podrán establecer di
recta ni indirectamente en lo su
cesivo ningún arbitrio sobre el 
uso o la tenencia de los automó
viles.

La Patente es un documento 
que acredita el cumplimiento de 

los deberes fiscales que deriven 
del uso o tenencia del vehículo a 
que corresponda, y al cual debe
rá acompañar inexcusablemente, 
siendo colocada en lugar que sea 
fácilmente visible desde el exte
rior. Ningún vehículo podrá cir
cular por el territorio nacional 
sin llevar la Patente que les co
rresponda.

El impuesto, cuyo pago se acre
dita por medio de la Patente, 
recae directamente sobre el ve
hículo, cualquiera que sea la con
dición jurídica de su propietario 
o usuario, sin otras excepciones 
que las expresamente establecidas 
en este Reglamento.

Artículo 2.°
Las Patentes serán de las si

guientes clases:
A) Para automóviles de lujo o 

¡ de turismo.

ÍB) Para automóviles de alqui
ler, incluso por asientos.
C) Para camiones de mercan- 

j cías.
i D) Para motocicletas, con o 

sin sidecar, y similares que no ex- 
¡ cedan de tres ruedas.

Las Patentes tienen el carácter 
de irreducibles para el semestre, 
cualquiera que sea la fecha en que 
se expidan.

Artículo 3.®
1 Las Patentes para automóviles 
i de lujo o turismo se graduarán 
Í por la escala siguiente:

l .° Por los cinco primeros ca
ballos, en conjunto, se pagarán 
100 pesetas, como cuota mínima.

2 .® Por cada caballo que exce
da de cinco hasta diez, se pagarán 
20 pesetas anuales,
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3 .® Por cada caballo que exce
da de diez hasta dieciséis, se pa
garán 25 pesetas anuales.

^.‘^ Por cada caballo que exce
da de dieciséis hasta veintidós, se 
pagarán 33 pesetas anuales,

5 .® Por cada caballo que exce
da de veintidós, se pagarán 40 pe
setas anuales.

En ningún caso se tendrán en 
cuenta las fracciones de caballo.

Artículo 4,°
Las Patentes de automóviles de 

alquiler, en las que se engloba la 
contribución industrial, se gra
duarán en la siguiente forma:

1 .” Los automóviles destina
dos a la industria de alquiler, es
tén o no provistos de taxímetro, 
tributarán a razón de 36 pesetas 
por caballo y año, por un mínimo 
de cinco caballos,

2,° Los autobuses u ómnibus 
de viajeros destinados al trans
porte de éstos por calle o carrete
ra, tributarán a razón de 36 pese
tas por caballo y año, con un mí
nimo de quince caballos; pero los 
que puedan transportar más de 
treinta viajeros, sufrirán un recar
go de un 10 por 100 de su Paten
te. Igual recargo satisfarán los 
ómnibus mixtos de viajeros y 
mercancías.

No se tendrán en cuenta las 
fracciones de caballo en ninguno 
de los dos casos de este artículo.

Artículo 5.®
Las Patentes de camiones se 

graduarán en la forma siguiente:
1 .® Los camiones destinados 

al transporte de mercancías, en 
general, tributarán con arreglo a 
la siguiente escala:

Hasta media tonelada, 350 pe
setas al año.

Más de media tonelada hasta 
una, 515 pesetas al año.

Más de una a dos toneladas, 
1,030 pesetas al año.

Más de dos hasta tres tonela
das, 1.545 pesetas al año.

Más de tres hasta cuatro tonela
das, 2.060 pesetas al año.

Más de cuatro hasta cinco to
neladas, 2.575 pesetas al año.

Por cada tonelada que exceda 
de cinco pagarán 500 pesetas, los 
coches nuevos, y los que venían 
circulando hasta la fecha, paga
rán 150 pesetas. Cuando se trate 
de camiones que puedan arras
trar remolques, satisfarán la cuo
ta íntegra que corresponda ai ca
mión tractor, y cada remolque de 
los que arrastre satisfará el 50 por 
100 de la cuota que le correspon
dería pagar en virtud de su capa
cidad.

Cuando se empleen tractores 
aislados que únicamente puedan 
remolcar un solo vehículo mien
tras otros estén cargando o des
cargando, pagarán la cuota ente-
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ra correspondiente a un camión 
ordinario de la capacidad que 
tenga uno de los remolques, y los 
restantes satisfarán el 25 por 100 
de dicha cuota, entendiéndose 
que se deberá computar una 
cuota entera por cada tractor.

2 .° Los camiones destinados 
exclusivamente al transporte de 
trigos y demás cereales, harinas, 
ganados, patatas, garbanzos y 
legumbres secas; carbones mine
rales y vegetales; leñas y abonos, 
así como los que siendo de pro
piedad de industriales y fabrican
tes, transporten exclusivamente a 
los puntos de consumo produc
tos propios, según se define en el 
artículo 6,°, apartado B) números 
8.® y 9.® del texto refundido de 5 
de Julio de 1920, pagarán la Pa
tente con arreglo a la siguiente 
escala:

Hasta media tonelada, 250 pe
setas al año.

Más de media a una tonelada, 
400 pesetas al año.

Más de una a dos toneladas, 
500 pesetas al año. 

Más de dos a tres toneladas, 
700 pesetas al año. 

Más de tres a cuatro toneladas, 
800 pesetas al año.

Más de cuatro a cinco tonela
das, 1,100 pesetas al año.

Por cada tonelada o fracción 
que exceda de cinco, pagarán 200 
pesetas.

Artículo 6.®
En ningún caso podrán trans

portar viajeros los vehículos que 
i estén provistos sólo de Patente 

de camiones dedicados al trans
porte de mercancías. No obstan
te, en estos vehículos podrán ir 
con el conductor uno o dos ayu
dantes y los mozos empleados 
en la carga y descarga.

Si se comprobase que el ve
hículo se utiliza para transportar 
viajeros, será preciso satisfacer la 
Patente como ómnibus, además 
de la de camión.

Artículo 7,®
Las motocicletas que no lleven 

asiento adicional, denominado si
decar, tributarán a razón de 16'50 
pesetas por caballo y año, y si van 
provistas de sidecar, pagarán 20 
pesetas por caballo, siendo el mí
nimum imponible en ambos ca
sos el de tres caballos.

Artículo 8.®
El importe de todas las Paten

tes se recargará con un 5 por 100, 
el cual se distribuirá de la mane
ra siguiente:

1 por 100 del ingreso efectivo 
en las Cajas del Tesoro, por los 
valores de la Matrícula y adicio
nes que correspondan a cada dis
trito municipal, que se entregará 
a los Secretarios de Ayuntamien
to como indemnización de los
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gastos que les ocasione la forma
ción de matrículas y demás servi
cios que se les encomienden; el 
tanto por ciento que corresponda 
como premio de cobranza al Re
caudador, y el remanente se in
gresará en el Tesoro, con la apli
cación que se determine.

Artículo 9,®
La unidad tributaria que servirá 

de base para la percepción de este 
impuesto es el caballo de fuerza 
(H P) de 75 kilográmetros cuando 
se trate de vehículos con motores 
de esencia, de vapor o eléctricos, 
y la capacidad en toneladas de 
carga cuando se trate de camio
nes automóviles para transportar 
mercancías,

CAPÍTULO II
REDUCCIONES Y EXENCIONES

Artículo 10,
Disfrutarán de las reducciones 

que a continuación se especifican:
A) Los vehículos de motor 

mecánico, matriculados en Cana
rias, Baleares, Ceuta y Melilla, 
tributarán el 50 por 100 de la Pa
tente que les correspondería, se
gún su clase y características en 
la Península, en el caso de que el 
territorio insular o de soberanía 
en que radiquen cuente con más 
de 300 kilómetros de carreteras y 
caminos del Estado, la provincia, 
el Cabildo o el Municipio en total 
y por el 25 por 100 de dichas Pa
tentes, cuando el número de kiló
metros sea menor al expresado, 
siempre que no salgan de dichos 
territorios o islas por las que po
drán circular indistintamente,

B) Los camiones automóviles 
pertenecientes a agricultores que 
como tales sean contribuyentes 
por territorial rústica, y que ex
clusivamente se dediquen al trans
porte de los productos cultivados 
y recogidos en predios de su pro
piedad, tributarán por una cuota 
formada con la cantidad que ten
gan asignada por la tasa de roda
dura para el Patronato del Cir
cuito Nacional de Firmes Especia
les, más un 25 por 100 de au
mento.

C) Los camiones que éStén 
provistos de llantas neumáticas o 
semimacizas, disfrutarán de una 
bonificación del 25 por 100 en la 
Patente que les corresponda.

D) Los ómnibus de viajeros 
utilizados exclusivamente por los 
dueños de hoteles o similares 
matriculados en la contribución 
Industrial, para el transporte ex
clusivo de sus clientes desde las 
estaciones ferroviarias al estable
cimiento y viceversa, siempre que 
se limiten a circular por el inte
rior de las poblaciones, satisfarán 
el 50 por 100 de la cuota que les 
correspondería según su clase y 
características. Esta regla será 

aplicable también a los ómnibus 
pertenecientes a balnearios o sa
natorios, siempre que además de 
los requisitos indicados se cum
pla el de que la estación de ferro
carril se halle dentro del mismo 
término municipal en que esté 
enclavado el establecimiento, y la 
distancia entre ésta y aquélla no 
exceda de dos kilómetros,

E) Los vehículos automóviles 
que sean propiedad de los Cole
gios y establecimientos de ense
ñanza en general, que se dediquen 
exclusivamente a transportar a 
sus alumnos desde los domicilios 
respectivos a los colegios y vice
versa, disfrutarán de la misma 
bonificación del 50 por 100 de la 
Patente,

F) Los Médicos, que por el 
ejercicio de su profesión hagan 
uso de vehículos automóviles, 
cuyo peso no exceda de 750 kilo
gramos pagarán la mitad de la 
cuota que le corresponda por la 
fuerza de sus motores, entendién
dose que esta bonificación sólo 
alcanza a un solo vehículo por 
cada Médico, Para disfrutar tal 
reducción será indispensable acre- 
citar debidamente en cada caso, 
que se está en el ejercicio activo 
de la profesión y al corriente de 
la contribución correspondiente. 
Sin el cumplimiento de estos re
quisitos habrán de abonar la cuo
ta íntegra.

Artículo 11,
Los industriales que se dedican 

a la construcción de vehículos 
automóviles y los que se dedican 
a la venta de los mismos, nuevos, 
ya sean de procedencia nacional 
o extranjera, habrán de proveerse 
de tantas Patentes como juegos 
de placas para pruebas hayan ob
tenido de la Jefatura de Obras 
públicas, siendo su importe del 
50 por 100 del que por su clasifi
cación corresponda a los tipos 
de vehículos que tengan en venta 
o que construyan, sin que en 
ningún caso puedan transferirse 
tales Patentes a los compradores 
del vehículo, pues éstos deberán 
darse de alta al adquirir el auto
móvil una vez obtenido el per
miso de circulación.

Serán responsables de cualquier 
infracción de estos preceptos los 
mismos industriales vendedores 
de los vehículos.

Artículo 12.
Los industriales que se dedi

quen a la compraventa de vehícu
los usados, habrán de satisfacer 
una cuota de Patente correspon
diente a un vehículo de 10 caba
llos como mínimum por cada 
coche que tengan en circulación 
para pruebas, pudiendo tener en
cerrados y sin pagar Patente los 
vehículos usados que adquieran,
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y utilizarlos sucesivamente con la 
Patente o Patentes que hayan sa
tisfecho. Además, podrán utilizar 
todos los vehículos que tengan, a 
condición de que las Patentes 
que por endoso les hayan trans
ferido los particulares que se los 
hubieren vendido, estén dentro 
del período de validez. En estos 
casos, una vez caducadas las 
Patentes endosadas, deberán pre
sentar la baja en la Administra
ción de Rentas, qué la concenderá 
con carácter definitivo; y el in
dustrial quedará obligado a dar 
cuenta inmediata de las ventas 
que haga, indicando en cada caso 
el nombre y el domicilio del com
prador, Si entre los vehículos 
usados hubiere camiones o moto
cicletas, habrá de proveerse de 
una Patente, por lo menos, para 
cada uno de estos grupos, base 
minina de una. tonelada, si se 
trata de camiones, y de tres ca
ballos, cuando se trate de moto
cicletas.

Artículo 13,
Disfrutarán de exención del im

puesto de la Patente, expidién
dose gratuitamente dicho docu
mento, que será exactamente 
igual en su forma a las" de pago:

1.” Los automóviles de cual
quier clase que pertenezcan en 
propiedad al Estado, a la Provin
cia o al Municipio, incluyendo 
los que pertenezcan al Ejército o 
a cualquier Instituto armado. Esta 
exención no alcanza a los vehícu
los que siendo propiedad particu
lar de las personas investidas de 
autoridad o cargo, son utilizados 
por éstas en el ejercicio de sus 
funciones. Tampoco alcanza la 
exención a los automóviles arren
dados o alquilados,

3,° Los autobuses u ómnibus 
de repuesto o reserva que ten
gan las Empresas de servicio pú
blico de viajeros, con o sin ex
clusiva, sin que en ningún caso 
pueda exceder el número de di
chos vehículos, a los efectos de 
la presente exención, de

1, cuando la Empresa tenga 
hasta tres,

2, cuando la Empresa tenga 
bastaseis,

3, cuando la Empresa tenga 
hasta 10,

4, cuando la Empresa tenga 
hasta 15.

5, cuando la Empresa tenga 
hasta 20, y
uno más por cada cinco coches a 
partir de 20, siempre que se dedi
quen a una línea por la misma 
Empresa,

Los vehículos de reserva que 
posean los industriales de Empre
sas de transporte de viajeros serán 
precintados por la Administra
ción y cuando sea preciso utilizar 

alguno, podrá el mismo indus
trial, sin levantar el precinto, cir
cular con dichos vehículos, con 
obligación inexcusable de dar par
te en el día a la Administración o 
a la Alcaldía del domicilio, expli
cando las causas de haberlo pues
to en servicio, quedando obligado 
en cuanto deje de usar el vehículo 
a dar cuenta de ello a la Adminis
tración,

Artículo 14,
Cuando un vehículo precintado 

se ponga en servicio público, sólo 
para mantener éste sin interrup
ción, en sustitución de otro ve- 
hículo notoriamente averiado o 
inutilizado, no será exigible nue
va Patente,

Pero si lo fuere con cualquier 
otro motivo, como aumento de 
circulación, afluencia de viajeros 
que transportar eventualmente, 
ferias y fiestas o cualquier otra 
causa accidental y temporal por 
menos de quince días seguidos o 
interrumpidos durante el mes, y 
de treinta días, aunque sea con 
intervalos, durante el semestre, 
se satisfará por el nuevo vehículo 
puesto en servicio, el impuesto 
equivalente a la sexta parte de la 
Patente semestral que le corres
ponda, sin perjuicio de lo que 
proceda pagar, en su caso, por 
viajeros y mercancías.

Deberá al efecto, la Empresa in
teresada hacer por anticipado la 
oportuna declaración del servicio 
accidental que trata de establecer^ 
expresanda las características del 
carruaje.

Todo vehículo en uso acciden
tal continuará con la faja de 
«Precintado»,

Sí el uso accidental, debido a 
reemplazo de otro vehículo, dura
se más de quince días en el mes 
o de treinta en el semestre, según 
los casos, deberá abonarse la Pa
tente por el semestre completo.

Artículo 15,
La exenciones temporales con

cedidas por algunos Ayuntamien
tos con carácter general para los 
vehículos de una misma clase, no 
determinarán reducción en el im
porte de la Patente expedida a los 
mismos, pero los Ayuntamientos 
quedarán obligados a indemnizar 
o reintegrar las cantidades co
rrespondientes a los propietarios 
de los vehículos favorecidos con 
dichas exenciones a medida que 
el Estado les haga el correspon
diente abono de su participación 
en la Patente, Sin embargo, de 
acuerdo con las Corporaciones y 
los interesados, se podrán con
venir reglas especiales en cada ca
so concreto.

Artículo 16,
Los vehículos automóviles de 

producción nacional que reúnan 

las condiciones que señala el Real 
decreto-ley de 9 de Abril de 1927, 
disfrutarán de las exenciones to
tales o parciales que dicha dispo
sición determina.

Artículo 17.
Las exenciones y reducciones a 

que se refiere este capítulo, cesa
rán ipso facto cuando los vehícu
los a que afecten dejen de reunir 
las condiciones ’ que se exigen 
para otorgarías, sin perjuicio de 
las responsabilidad que proceda 
en caso de omisión, ocultación o 
fraude.

CAPÍTULO III

DECLARACIONES

Artículo 18.

Los particulares o entidades 
que adquieran un vehículo auto
móvil de los sujetos a este Regla
mento, están obligados a decla
rar en la Delegación o Subdele
gación de Hacienda de la provin
cia o en la Alcaldía del término 
municipal en que estén avecinda
dos o quieran domiciliario, las 
características del vehículo y los 
datos que consigne el permiso de 
circulación de Obras públicas. 
Este permiso acompañará a la de
claración y, previo cotejo, se de
volverá al presentador juntamen
te con duplicado de aquélla, sella
do por la oficina receptora. Si se 
advirtiese algún defecto o error 
en el permiso de circulación de 
Obras públicas, se suspenderá la 
liquidación y despacho de la Pa
tente hasta que se subsane.

Artículo 19.

Los vehículos automóviles de
berán matricularse, por regla ge
neral, en el lugar de que sean ve
cinos o domiciliados sus dueños 
o poseedores. Sin embargo, éstos 
podrán situarlos en cualquier otro ’ 
punto del territorio común cuan
do así les convenga para su mejor 
uso.

Los carruajes o vehículos obje
to de este Reglamento pertene
cientes a personas avecindadas o 
domiciliadas en provincias de ré
gimen concertado (Vascongadas 
o Navarra), podrán circular por 
todo el Reino sin más Patente que 
la que en ellos se les hubiese ex
pedido, siempre que, existiendo 
igual reciprocidad en aquéllos, sa
tisfagan una Patente de igual o 
mayor cuantía que las estableci
das en este Reglamento, En otro 
caso, tendrán que pagar la dife
rencia de la Patente semestral 
para circular por el territorio co- J 
mún del Reino, Las cuotas espe- ¡ 
ciales establecidas para Baleares, ; 
Canarias, Ceuta y Melilla, sólo i 
dan derecho a circular en el res- i 
pectivo territorio a que se refie

ren, Al salir el vehículo de dichas 
provincias o territorios, habrán 
de satisfacer la Patente nacional.

Artículo 20,
La Administración podrá recla

mar de los constructores, repara
dores o vendedores de vehículos, 
objeto de este Reglamento, los, 
datos que necesiten para conocer 
el movimiento de entrada y sali
da de los mismos en sus fábricas 
o talleres, e imponerles, por 
acuerdo del Delegado o Subdele
gado de Hacienda, publicado en 
el «Boletín Oficial», la obligación 
de llevar, al efecto, un Registro 
donde consten los datos precisos 
para conocer dicho movimiento. 
Los mismos industriales cuida
rán, bajo su m^s estrecha respon
sabilidad, de no admitir en sus 
fábricas o talleres vehículos que, 
debiendo estar matriculados, no 
aparezcan estarlo o carezcan de 
la Patente, sin que se justifique la 
baja con el duplicado correspon
diente o con el precintado.

Artículo 21,
El poseedor de un vehículo 

automóvil está obligado a permi
tir el acceso al local en donde 
lo tenga encerrado, a los Inspec
tores designados por la Delega
ción de Hacienda o cualquier otro 
representante én debida forma de 
la Autoridad, sea ésta provincial, 
municipal o de la Jefatura de 
Obras públicas, a los efectos de 
comprobar las declaraciones pre
sentadas a fines fiscales.

Artículo 22,
En caso de que el propietario 

de un vehículo deseare cambiar 
de domiciliación su carruaje, dará 
la correspondiente baja en la Ad
ministración de Rentas o Alcaldía 
del Municipio en que estuviere 
matriculado, y acto seguido, en 
el plazo de cinco días, dará el 
parte de alta en la Administración 
de la provincia o Alcaldía del en 
que sitúe su domicilio, presen
tando además la Patente corrien
te, sin cuyo requisito se le liqui
dará el semestre en curso.

Artículo 23,
La Administración tendrá siem

pre derecho a comprobar la de
claración que presente el contri
buyente cuando le sugiera alguna 
duda cualquiera de los datos en 
ella consignados, pudiendo recla
mar certificación del Real Auto
móvil Club o de cualquiera otra 
Corporación oficial de automovi
lismo, en los casos en que estime 
conveniente este asesoramiento.

Artículo 24,
El adquirente de un vehículo 

nuevo o sin Patente que quisiera 
poder empezar a circular con el 
carruaje antes de que se le expida
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el permiso de circulación o cartón 
de Obras públicas, deberá, una 
vez solicitado dicho permiso, pre' 
sentar ante la Administración de 
Rentas o Alcaldía correspondien
te, una declaración*o parte de Alta 
provisional con las características 
que, a su juicio, reúna el automó
vil, El duplicado de este parte 
provisional servirá de justificante 
para eximirle de responsabilidad 
mientras no se haya expedido el 
permiso de Obras públicas.

Una vez expedido dicho permi
so, deberá presentarlo el intere
sado dentro de tercero día en la 
Administración de Rentas o Al
caldía correspondiente, a los efec
tos de la expedición de la Patente 
y demás a que haya lugar.

La Patente, en tal caso, se refe
rirá a todo el período de circula
ción del carruaje, a contar desde 
su adquisición.

Artículo 25.
Cuando un particular venda a 

otro un vehículo de motor mecá
nico, le transferirá por endoso la 
Patente correspondiente al se
mestre en curso, que será valede
ra durante éste. En tales casos, el 
adquirente del vehículo deberá 
dar cuenta de la transferencia a 
la Administración de Rentas de 
la provincia en que éste se hallare 
matriculado.

CAPÍTULO IV

BAJAS 

Artículo 26.
Las bajas de los vehículos de 

motor mecánico podrán ser defi
nitivas o provisionales.

La baja definitiva sólo procede:
a) Por cese en el servicio 

cuando se trate de vehículos auto
móviles de alquiler, con o sin ta
xímetro, de ómnibus destinados 
al transporte de viajeros por ca
rretera o interior de poblacio
nes, o de camiones destinados al 
transporte de mercancías, siem
pre que el período durante el cual 
han de estar fuera de servicio sea 
de un semestre o exceda. En caso 
contrario, habrán de satisfacer la 
cuota íntegra que les corresponda 
por el semestre, cualquiera que 
sea la época en que comience o 
cese, dentro del mismo, la circu
lación del vehículo.

b) Por destrucción del vehícu
lo, sea o no por causa de acci
dente.

c) Cuando un vehículo se ha
lle en tal estado de deterioro que 
resulte inutilizado completamente 
para circular, a juicio del Ingenie
ro Inspector designado por la 
Hacienda.

d) Cuando se exporte definiti
vamente al extranjero por cual
quier causa.

La baja provisional procederá:

a) Cuando un vehículo se re
tire transitoriamente de la circu
lación cualquiera que sea la causa.

b) Cuando el vehículo sea lle
vado temporalmente al extranjero 
por su propietario y por plazo su
perior a seis meses. La baja pro
visional no originará devolución 
alguna de la Patente correspon
diente al semestre en curso, ni 
eximirá de la obligación de satis
facerla, surtiendo efectos única
mente a partir del siguiente.

Durante el primer semestre de 
baja provisional se pagará en con
cepto de mera tenencia del ve
hículo una cuarta parte del im
porte de la Patente que le corres
ponda, salvo lo dispuesto en el 
artículo 12; durante el segundo y 
siguientes, si continúa la baja, no 
se devengará cuota alguna por la 
mera tenencia del vehículo de que 
se trate.

En el caso de que el propietario 
de un vehículo automóvil que esté 
dado de baja provisional se deci
da a ponerlo nuevamente en cir
culación, satisfará la Patente 
correspondiente al semestre en 
curso, sin descuento alguno. En 
todos los casos de baja se proce
derá al precintado del vehículo 
en la forma que se señala en el 
artículo siguiente.

Artículo 27.
La Administración podrá pre

cintar los vehículos en aquellos 
casos en que lo juzgue convenien
te para asegurar la efectividad de 
su baja, ajustándose a las siguien
tes reglas:

La Administración de Ren
tas en la capital y las Alcaldías 
en los demás Municipios, coloca
rán en el vehículo retirado de la 
circulación un cartel impreso en 
grandes caracteres, sobre materia 
rígida, cuyas dimensiones serán 
50 centímetros de longitud por 40 
centímetros de altura, y que con
tendrá la siguiente inscripción: 
«Precintado».

2. ^ Este cartel deberá quedar 
sujeto al vehículo por medio de 
un alambre fino o cordón, cuyos 
extremos estén reunidos y pre
cintados de forma tal que resulte 
imposible retirarlo sin que se 
rompa dicho alambre o cordón, y 
para ello los Agentes encargados 
de su colocación deberán seguir 
las siguientes instrucciones:

Primera. En las motocicletas 
con o sin sidecar y vehículos aná
logos, el cordón o alambre que su
jeta el cartel deberá pasar por el 
interior de la horquilla de la rue
da delantera sin tocar a ésta, y 
por el guía o manilla.

Segunda. En los demás ve
hículos, el alambre o cordón en 
cuestión se colocará:

a) En los vehículos cuyo ra

diador se halle montado delante 
del motor, se pasará el alambre o 
cordón por dos orificios del ra
diador y por debajo del extremo 
delantero de uno de los largueros.

b) En los vehículos cuyo ra
diador se halle montado detrás 
del motor, el cordón o alambre 
se pasará entre los extremos de
lanteros de los largueros y las 
ballestas que van colocadas deba
jo de éstos, dando al cordón o 
alambre la suficiente tensión para 
que la parte inferior del cartel 
quede a una altura mínima del 
suelo de 10 centímetros.

c) En ningún caso se colocará 
el cordón o alambre en forma tal 
que imposibilite el movimiento 
del motor o de las ruedas o que 
pueda ocasionar desperfectos en 
el vehículo.

Artículo 28.
Si estando precintado un ve

hículo que no sea de los de reserva 
concedidos a las Empresas de via
jeros, hubiere de trasladarse de 
local, será preciso comunicar a 
la Administración el local a que 
haya de verificarse el traslado, 
para que lo intervenga en la forma 
que estime oportuno. El transpor
te de un coche al taller en que de
be ser objeto de reparación, no 
estará sujeto a esta intervención.

CAPÍTULO V
VEHÍCULOS EXTRANJEROS 

Artículo 29.
La tributación de los automóvi

les extranjeros se ajustará en ge
neral al régimen de reciprocidad.

Por las Aduanas del Reino se 
entregará a los propietarios de 
vehículos que en viaje de turismo 
entren en España, una tarjeta en 
la que se hará constar el plazo de 
tiempo durante el cual el vehículo 
importado disfrutará en su caso 
de la exención del impuesto, así 
como la obligación, una vez trans
currido dicho plazo, de darlo de 
alta.

El plazo de exención que se 
aplicará en cada caso será el que 
corresponda, a la nación que hu
biere expedido.el «Permiso inter
nacional de circulación», creado 
por el Convenio internacional vi
gente, que se cumplirá con todo 
rigor. No se concederá exención a 
quienes no se presenten provistos 
de dichos documentos, quedando 
encomendado a la Cámara oficial. 
Real Automóvil Club de España, 
la notificación periódica de los 
plazos de exención de tributos 
concedidos en los países respecti
vos a los automóviles extranjeros, 
para aplicar en cada caso el régi
men de reciprocidad.

Artículo 30.
Para la ejecución de lo dispues

to en el artículo anterior se ten

drán además en cuenta las ins
trucciones siguientes:

1 .* Sólo podrán beneficiarse 
del régimen de exención temporal 
del pago de la Patente los vehícu
los con motor mecánico que en
tren en España en régimen de im
portación temporal, con arreglo 
a la Real orden de 20 de Junio 
de 1910.

2 .^ Para el cómputo del tiem
po durante el cual los vehículos 
permanezcan en el Reino, servi
rán de base las fechas inscritas en 
los respectivos «trípticos» o per
misos de importación temporal.

Artículo 31,
Los propietarios de vehículos 

procedentes de Naciones que no 
coñcédan exención temporal en 
la tributación a los de proceden
cia española, se ajustarán a las 
reglas que consigna este artículo.

Las Administraciones de Adua
nas de las fronteras expedirán pa
ra estos vehículos permisos espe
ciales que habrán de exhibir sus 
conductóres durante el tiempo 
que permanezcan en el territorio 
español. Si se omitiese el cumpli
miento de este precepto, será exi
gible la cuota de la Patente por 
un semestre.

Si durante el período de validez 
del permiso pasara el vehículo la 
frontera, podrá volver a entrar 
siempre que su conductor exhiba 
el permiso y éste no haya cadu
cado.

La cuantía de estos permisos 
será como mínimum de 25 pese
tas cuando el coche sea de dos 
asientos, y de 50 pesetas, cuando 
excediendo de dos no pase de 
ocho, más 3 pesetas por cada 
asiento que exceda de ocho. Estas 
cuotas podrán elevarse por razo
nes de reciprocidad.

Estos permisos serán valederos 
por un mes, y una vez transcurri
do este plazo, podrán renovarse 
por otro mes o dos, abonando en 
la Aduana o en la Administración 
de Rentas, en cuya provincia se 
encuentre, una cuota igual para 
cada mes.

Si la permanencia del automó
vil excede de tres meses, será exi
gible la Patente nacional de circu
lación. Cuando la permanencia 
en territorio nacional no haya de 
exceder de cuarenta y ocho horas, 
sin contar domingos ni días fes
tivos, se abonarán 5 pesetas por 
cada vez que el vehículo pase la 
frontera.

Artículo 32.
Para conceder la exención a los 

vehículos automóviles extranjeros 
que penetren en territorio nacio
nal procedentes de países que 
concedan igual .beneficio a los 
vehículos expañoles, se atendrán 
las Administraciones de Aduanas
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donde se presenten al estado no- 
torio de las relaciones de recipro- 
Cidad, con dichos países, a falta 
de instrucciones más concretas.

El Ministerio de Hacienda para 
regular las relaciones de recipro
cidad, podrá pedir informe al Real 
Automóvil Club de España; y és
te, además, deberá periódicamen
te comunicar al Ministerio nota 
de los países que tengan estable
cida o establezcan dicha exención 
y las condiciones en que la otor
gan. En todo caso, las Adminis
traciones de Aduanas, antes de 
expedir el correspondiente permi
so especial gratuito por virtud de 
la exención, deberán comprobar 
la exactitud de la procedencia del 
vehículo y del propietario del 
mismo.

CAPÍTULO VI
ADMINISTRACIÓN Y COBRANZA

Artículo 33.

Dentro de la penúltima quince
na anterior a cada semestre, de
berán renovar la Patente todos los 
dueños o usuarios de los vehícu
los que figuren en la matrícula 
como alta a fin de que él día 1.° 
del nuevo semestre se encuentren 
provistos de la Patente, ya que en 
ningún caso se podrá circular con 
la vencida. Para evitarlo, se faci
litará una relación de los automó
viles que en dicha fecha estén en 
descubierto, a los Jefes de la 
Guardia civil y a los Alcaldes, 
publicándose además en el «Bo
letín Oficial» de la proyincia para 
que cualquiera autoridad pueda 
prohibir la circulación del vehícu
lo hasta que satisfaga el importe 
de la Patente, Las Patentes se 
podrán recoger en las Oficinas de 
recaudación que se determinen, 
a cuyo efecto los recaudadores 
procurarán dar cuantas facilida
des sean precisas.

Artículo 34.

La vigilancia para el cumpli
miento de los preceptos conte
nidos en el Real decreto-ley y 
en este Reglamento, estará enco
mendada:
l .° A los Inspectores de Ha

cienda, de acuerdo con el vigente 
Reglamento de la Inspección de 
Hacienda.

2 .° A los Ayuntamientos, es
pecialmente por medio de su Po
licía urbana en el interior de las 
poblaciones.

3 .° A los Peones camineros. 
Guardia civil y Carabineros de 
servicio en las carreteras. Estos 
representantes de la Autoridad se 
limitarán a formular las denun
cias a que haya lugar ante sus 
superiores, que cuidarán de co
municarías a la Delegasión de Ha
cienda en el más breve plazo.

Artículo 35.
Las Administraciones de ReU' 

tas públicas darán cuenta semes
tralmente a la Dirección general 
de Rentas por medio de relacio
nes, del movimiento de altas y 
bajas, ateniéndose al modelo que 
se facilitará por la Dirección de 
Rentas,

Artículo 36,
Anualmente se formará el pa

drón o matrícula de los vehícu
los automóviles comprendidos 
en este Reglamento, haciéndose 
constar los que están sujetos al 
pago de la Patente, los exentos y 
los que estén en baja provisional.

Sin embargo cuando las altera
ciones del padrón no excediesen 
üel 10 por 100 de sus asientos, 
podrá ser valedero por dos años.

En tales casos, las altas y bajas 
se harán constar por adición al 
pie de la misma matrícula del 
año anterior, remitiendo, al efec
to, los Ayuntamientos los oportu
nos datos.

Las matrículas o padrones se 
formarán para cada año dentro 
del noveno mes del año econó
mico anterior, exponiéndose al 
público durante los quince pri
meros días consecutivos del dé
cimo mes, y admitiéndose recla
maciones durante los siguientes 
quince días. Las rectificaciones a 
que hubiere lugar se practicarán 
de manera que la matrícula quede 
terminada treinta días antes de 
empezar el nuevo ejercicio eco
nómico. '

Incumbe la formación de los 
padrones a los Delegados y Sub
delegados de Hacienda en las ca
pitales respectivas y a los Secre
tarios de Ayuntamiento en los 
restantes Municipios.

Articulo 37.
Para todos los servicios que 

comprende la gestión de este im
puesto, se organizarán en las Ad
ministraciones de Rentas públicas 
provinciales un Negociado espe
cialmente destinado a tal fin, en 
el que se reunirán y ordenarán 
cuantos datos, documentos, pa
drones, altas etc,, se presenten, 
tanto por las Diputacione provin
ciales como por los Ayuntamien
tos y los particulares; se llevarán 
debidamente clasificados por cada 
tipo de vehículos los ficheros co
rrespondientes y se practicarán 
las liquidaciones a que haya lugar.

Artículo 38.
En las poblaciones en que no 

hubiere Delegación o Subdelega
ción de Hacienda quedarán encar
gados los Secretarios de Ayunta
mientos ^ recibir y remitir, en 
plazo de tercero día, a las Delega
ciones o Subdelegaciones corres
pondientes, las declaraciones de 

alta o baja o cualquier otro docu
mento relativo ai impuesto que 
presentasen los propietarios o po
seedores de vehículos.

CAPÍTULO VII
DEFRAUDACIÓN Y PENALIDAD

Artículo 39,
La acción de denunciar las 

ocultaciones y defraudaciones es 
pública, y las denuncias se debe
rán formular ante las Delegacio
nes o Subdelegaciones de Hacien
da en las respectivas provincias, 
conforme a las normas del Regla
mento general de la Inspección, 
Sin perjuicio de tales denuncias, 
la Administración podrá ejercer 
siempre su acción investigadora 
en la forma procedente, conforme 
al mismo Reglamento de la Ins
pección y disposiciones comple
mentarias.

Artículo 40,
Las contravenciones a lo dis

puesto en este Reglamento se co
rregirán, según los casos, en la 
forma siguiente:

1 .® La omisión en el cumpli
miento de los requisitos adminis
trativos o de las declaraciones 
procedentes, cuando no se siguie
ra ocultación o defraudación, se 
corregirá con la multa reglamen
taria de 10 a 100 pesetas, que po
drá repetirse tantas veces cuantas 
fueran las infracciones cometi
das, En este caso se encontrarán 
comprendidos los que no lleven 
la Patente en lugar visible desde 
el exterior del vehículo.

2 .® Incurrirán en responsabili
dad por ocultación:

a) Los que poseyendo vehícu
los sujetos a la patente nacional, 
no hayan presentado las oportu
nas declaraciones o altas ante la 
Administración de Rentas o Al
caldías correspondientes;

b) Los que omitieren o alteren 
Ias características fiscales del ve
hículo sometido a la Patente.

c) Los que dejen de hacer las 
declaraciones necesarias exigidas 
o que se exijan para la renovación 
periódica del padrón.

d) Los constructores o vende
dores que permitan usar sus pla
cas de pruebas para otros fines 
que los de mero ensayo o prue
ba, o por un tiempo superior al 
necesario para ésta, según las cir
cunstancias.

e) Los constructores, repara
dores y vendedores de vehículos 
sometidos a este Reglamento que 
usen o permitan usar carruajes 
que no satisfagan el impuesto en 
la forma precedente o faciliten las 
placas indebídamente, o rompan 
innecesariamente los precintos o 
reparen o vendan vehículos que 
fiscalmente no estén en regla, o 
sean cómplices de ocultaciones o 

defraudaciones en general. Las 
ocultaciones indicadas se corregi
rán con una multa del tanto al 
duplo de la cuota correspondien
te, sin perjuicio de exigir ésta y 
sus recargos,

3,® Incurrirán en defrauda
ción:

a) Los que cometan falsedad 
en sus declaraciones,

b) Los que habiendo dado ba
ja definitiva, por enajenación o 
supresión de un vehículo, le con
serven, restauren o utilicen,

c) Los que habiéndolo dado 
de baja temporal, lo usen o utili
cen indebidamente,

d) Los que teniendo precinta
do un vehículo, lo desprecinten, 
cualquiera que sea el motivo, sal
vo el caso, demostrado, de fuerza 
mayor,

4,° Los responsables dedefrau
dación incurrirán en una multa 
del tanto al triplo de la cuota de
fraudada, y la obligación del pago 
de lo debido, sin perjuicio y con 
independencia de la responsabili
dad penal que se les pueda exigír 
ante los Tribunales.

5 .® Las multas impuestas por 
este Reglamento afectan, no so
lamente al contraventor, sino a 
sus causahabientes y personas ci
vilmente responsables, así como 
a las personas que en cada caso 
puedan serio subsidiariamente.

6 .® Aparte de los casos en que 
sean especialmente aplicables las 
sanciones indicadas, regirán los 
preceptos genéricos de responsa- 
bilidad fiscal establecidos en el 
Reglamento general de la Inspec
ción de la Hacienda pública y 
disposiciones complementarias. 
Igualmente, a falta de disposición 
expresa, se aplicarán estas nor
mas respecto a la calificación de 
los actos de comprobación, ocul
tación o defraudación, en rela
ción con los derechos nacidos de 
las denuncias o de las investiga
ciones de oficio.

CAPÍTULO VIII

DISPOSICIONES ESPECIALES

Artículo 41.
Los ingresos al presupuesto por 

razón de la Patente nacional de 
circulación de automóviles se 
computarán a un nuevo concepto 
especial dentro del artículo refe
rente al impuesto de viajeros y 
mercancías por vías terrestres y 
fluviales.

El importe total de la recauda
ción por este concepto se consi
derará como crédito concedido 
para el pago de las obligaciones 
con imputación a la Sección duo
décima, Participación de corpo
raciones y particulares en ingre
sos del Estado.

El pago de las obligaciones a
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que dé lugar la distribución de los 
fondos recaudados por razón de 
la Patente nacional, se imputará 
siempre al presupuesto corriente, 
transfiriéndose a este efecto los 
remanentes de uno a otro presu
puesto.

Artículo 42.
Por la iDirección general de 

Aduanas se dictarán las disposi
ciones conducentes a que por el 
personal adscrito a. sus servicios 
se cumplan los preceptos de este 
Reglamento, que se refieren al ré
gimen de automóviles extranjeros 
que penetren en España en viaje 
de turismo.

Artículo 43.
Los automóviles que hayan de 

ser dedicados al servicio público 
urbano con o sin taxímetro, con
tinuarán sujetos a los reconoci
mientos técnicos municipales an
tes de prestar servicio, de acuerdo 
con lo que prevengan las Orde
nanzas de cada población; pero 
en ningún caso exigirán los Ayun
tamientos más de una peseta por 
la expedición de la licencia, que 
podrá consistir en un sello o es
tampilla engomada que se fije en 
los bordes de la Patente, de modo 
que, sin dejar de ser visible, no 
impida la lectura del texto conte
nido en la misma, o en caso de 
acordado así el Municipio, podrá 
adoptar otro distintivo, siempre 
que se entregue gratuitamente a 
los dueños de los vehículos.

Artículo 44.
La Administración dictará nor

mas especiales cuando se trate de 
líneas de autobuses que circulen 
por el interior de las poblaciones, 
y de líneas cuyo trayecto com
prenda carreteras internacionales 
en que el recorrido per el trozo 
español no exceda de un kilóme
tro, a fin de respetar las exencio
nes ya vigentes y acomodar el 
régimen de Patente a las caracte
rísticas peculiares de estos reco
rridos.

Artículo 45.
Por el Ministerio de Hacienda 

se habilitará el crédito preciso 
para abonar:

1.° A los Ayuntamientos y Di
putaciones provinciales de régi
men común una cantidad igual a 
la que por los arbitrios munici
pales y provinciales refundidos 
hayan percibido, respectivamente, 
durante el primer semestre del 
año coriente o durante el segundo 
del anterior a su elección. Esta 
cantidad estará sujeta a las recti
ficaciones que procedan, a partir 
de 1928, en razón al número de 
vehículos que se domicilien en el j corriente de la tributación. Esta 
territorio o provincia. j duplicada será gratuita y se expe-

2,° Al Patronato del Circuito í dirá en término de segundo día, 
Nacional de Firmes Especiales, ’ desde que se formule la petición.

una cantidad alzada por la tasa 
especial que se suprime en susti
tución a lo que le hubiera corres
pondido por dicha tasa durante 
el semestre de Julio a Diciembre 
de 1927. Esta cantidad se fijará 
por representantes de la Direc
ción general de Rentas públicas 
y del Patronato, computando la 
reducción o exenciones de la pa
tente que concede el presente Re
glamento y a la vista de los resú
menes de padrones provinciales 
que las Delegaciones o Subdele
gaciones de Hacienda deberán re
mitir a la mayor brevedad al pri
mero de dichos Centros; y será 
rectificada, con cargo a la recau
dación que se obtenga el año 1928, 
cuando el resultado de la corres
pondiente al semestre citado arro
je exceso o defecto con relación 
al cálculo hecho.

En todo caso, habrá de consi- 
derarse derecho preferente, a los 
efectos de tal rectificación, el del 
Estado a percibir una cantidad no 
inferior a lo que por los impues
tos nacionales refundidos debiera 
recaudar en el semestre de Julio 
a Diciembre de 1927. Para el abo
no a los Ayuntamientos y Dipu
taciones provinciales de las su
mas que les correspondan, en 
sustitución de sus arbitrios re
fundidos, se considerarán como 
metálico los recibos que se hayan 
aceptado con esta equivalencia 
al hacerse efectiva la Patente del 
semestre próximo; debiendo ad
judicarse cada recibo precisamen
te a la Corporación local que lo 
haya autorizado.

Artículo 46.

Para la distribución de las can
tidades correspondientes a cada 
partícipe se formará en el Minis
terio de Hacienda un Comité ase
sor, compuesto de un funciona
rio designado por la Dirección 
general de Tesorería y Contabili
dad, un representante designado 
por la Unión de Municipios, otro 
designado por el Comité Central 
de fondos provinciales de entre 
los Diputados provinciales que lo 
integran, otro nombrado por el 
Patronato de Circuito Nacional 
de Firmes Especiales, y el Director 
general de Rentas públicas, que 
actuará de Presidente.

Artículo 47.

En caso de extravío de la Paten
te, se expedirá una duplicada con 
sólo solicitaría en instancia al 

i Delegado de Hacienda, una vez 
í comprobado debidamente que el 
! propietario del vehículo estaba al

Artículo 48.
Cuando los vehículos destina

dos a una industria sean propie
dad de Sociedades anónimas, és
tas satisfarán la cuota íntegra que 
les corresponda según la clasifi
cación de aquéllos, deduciéndose 1 
la parte correspondiente a la con
tribución industrial al liquidár
seles el impuesto de Utilidades.

Cuando por cualquier causa sea 
imposible determinar con exacti
tud la parte que corresponda a la 
contribución industrial, se com
putará como tal un tercio del im
porte de la Patente.

CAPÍTULO IX

DISPOSICIONES TRANSITORIAS j

Artículo 49. i

No obstante lo dispuesto en el 
artículo 9.° se podrá admitir, a 
instancia del interesado, la revi
sión de la potencia de los motores i 
de los vehículos en cuyo permiso 
de circulación figure clasificado 
con una fuerza superior a la que 
resulte de aplicar las fórmulas ac
tualmente vigentes, corrigiéndo
se, si hubiere lugar, la liquidación 
en el sentido que corresponda.

Artículo 50.
Durante todo el tiempo que se 

precise para organizar los servi
cios que la implantación de la 
Patente nacional requiera, los 
Ayuntamientos de las capitales 
donde hubiere Delegación o Sub
delegación de Hacienda facilita
rán eventualmente a dichas ofici
nas el personal que tenían dedi
cado a la gestión de los arbitrios 
e imposiciones que en dicha Pa
tente se refunden.

Artículo 51.
El plazo para proveerse de la 

Patente por la primera vez al im
plantarse este impuesto será de 
dos meses, a contar de 1.® de 
Agosto próximo.

Artículo 52.
Las cantidades cibonadas por 

adelantado a cuenta de cualquiera i 
de los impuestos y arbitrios re- 1 
fundidos en la patente nacional 
de circulación que fueren exigi
bles durante el semestre de Julio 
a Diciembre de 1927, se computa- i 
rán integramente al hacer efecti- j 
va la Patente correspondiente al j 
mencionado período, siempre que | 
se acredite el pago con los oportu- i 
nos recibos. !

Artículo 53. j

Los vehículos extranjeros que ¡ 
en viaje de turismo se encuentren j 
circulando por España en la fecha * 
de 1.° de Julio del año a’etual, no 
están obligados a proveerse del 
permiso especial hasta transcu
rridos tres meses desde dicha fe-

cha, si su permanencia en el te
rritorio se prolongase por más de 
dicho tiempo.

DISPOSICION FINAL

Artículo 54.
A partir de la publicación de 

este Reglamento será libre la cir
culación de vehículos de motor 
mecánico por todo el Reino sin 
que puedan ser exigidos arbitrios, 
derechos o tasas por su circula
ción, rodaje o tenencia a la entra
da y en el interior de los Munici
pios y Provincias.

A partir de 1.® de Octubre, to
dos los vehículos sujetos al régi
men común deberán exhibir la Pa
tente correspondiente al semestre 
en curso, quedando obligados a 
adquiriría los dueños o usuarios, 
según los casos, de los que circu
len desde l.° de Julio de 1927.

Aprobado por S. M.—Madrid, 
28 de Junio de 1927.

Valladolid, a 6 de Julio de 1927.
—El Delegado de Hacienda, José 
M.^ Bay ton.

üíMiNSiüíim nMiGipn
Núm. 2.688
Villanubla

Fijadas por la Comisión perma
nente de este Ayuntamiento las 
cuentas municipales del ejercicio 
del segundo semestre de 1926, se 
hallan de manifiesto al público 
en la Secretaría de este Ayunta
miento por el plazo de quince 
días, con objeto de que los habi
tantes de esta jurisdicción puedan 
examinarías y formular por escri
to los reparos y observaciones 
que estimen pertinentes.

Villanubla, a 11 de Julio de 
1927.-El Alcalde, Edmundo Gon
zález.

nnunTnis
Núm. 2.663

Parque de Intendencia 
de Valladolid

ANUNCIO

Debiendo adquirir los artículos 
que a continuación se expresan, 
los que deseen podrán presentar 
ofertas por escrito en pliego ce
rrado y acompañando muestras, 
dirigido al Director de este Es
tablecimiento desde esta fecha 
hasta el día 4 de Agosto próximo 
venidero, a las once horas.

Valladolid, leña para hornos, 
500 quintales métricos; aceite en
grase, 36 kilos, y aceite vegetal, 
30 litros.

Valladolid, 11 de Julio de 1927. 
— El Jefe del Detall, Cirilo Junco.
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